
7Tlt TRIJEZ
'l'(tsuñ¡1 0! lLsrtrLr Er¡(,út{

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO OE REUSIÓN

EXPEDI E NTE : r H JEZ-RR-O24 I 202 1

ACTOR: PAZ PARA DESARROLLAR
ZACATECAS

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas, doce de junio de dos mil veint¡uno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo ordenado

en el Acuerdo de turno de esta fecha, signado por la Magistrada Rocío Posadas

Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, siendo las catorce horas con

veinte m¡nutos del día en que se actÚa, la suscrita actuaria lo NoTlFlco a las partes

y demás interesados, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal

anexando copia certificada del citado acuerdo constante de una foja. Lo anterior

para los efectos legales correspo ientes.DOY FE
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL DEt
ESTADO DE ZACAÍECAS

RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRI J EZ-RR-024/202 I

ACTOR: PARTIDO POLÍTICO PAZ PARA
DESARROLLAR ZACATECAS

RESPONSABIE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTIfUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocqtecos, doce de junio de dos mil veinliuno

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-02-242ó12021, signodo por el Secreiorio

Ejecutivo del Instituto Electorol del Estodo de Zocoiecos, medionte el cuol

remite escrito de demondo presentodo por Misoel Costoreno Méndez, en

su corócter de representonte del Portido Polífico Poz poro Desorrollor

Zocotecos, onte el Consejo Distritol Electorol Xl, con cobecero en

Villonuevo, en contro del ocuerdo ACG-IEEZ-.l05/Ylll/2021, emitido por el

Consejo Generol del lnstilufo Electorol del Estodo; y con diversos onexos.

Con fundomento en los orfículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l. de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del

Estodo. y 62 del Reglomento lnierior de esle Tribunol, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Si bien en el escrito presentodo por el portido político no se preciso el

tipo de medio de impugnoción promovido, lo cierto es que ol controvertir

un octo del Consejo Generol del lnstituto Electorol del Estodo de

Zocotecos, lo vío es el Recurso de Revisión, previsto en el ortículo 47 de lo

Ley del Sisiemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, por

lonio, regístrese como Recurso de Revisión en el libro de gobierno, bojo

el número de expediente TRIJEZ-RR-024/2021 .
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lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de Io Mogislrodo Glorio

Esporzo Rodorle, por correspondele el turno, o efecto de que determine
lo legolmente procedenfe.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Esfodo de Zocotecos, osistido de lo secretorio Generol de
Acuerdos en funciones, quien do fe. DOy FE.
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